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ANEXO I EXCLUSIONES SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

B) OBLIGACIONES NO ASEGURADAS: 

B.1) Las derivadas de daños y perjuicios sufridos por: 

1. Cónyuge; ascendientes y descendientes; colaterales y afines en primer grado; socios y 

miembros del Consejo de administración u órgano equivalente del Asegurado. 

2. Sociedades matrices, accionistas, filiales, participadas o dependientes de un mismo 

accionista o grupo, en igual proporción que la relación accionarial existente. 

3. Ejecutantes de las actividades recreativas o deportivas, cuando dichas actividades tengan 

consideración de alto riesgo, tales como: equitación, escalada, alpinismo, 'puenting', 'rafting', 

y cualquier otro deporte o actividad no mencionado o de nueva creación, cuyo riesgo puede 

considerarse similar a los anteriores. 

4. Los bienes de cualquier género que: 

a) Sean propiedad o estén en posesión de: 

1. Cónyuge; ascendientes y descendientes; colaterales y afines en primer grado; socios 

del Asegurado. 

2. Sociedades matrices, accionistas, filiales, participadas o dependientes de un mismo 

accionista o grupo, en igual proporción que la relación accionarial existente. 

3.  Alumnos. 

b) Sean objeto directo del trabajo del Asegurado, bien para su custodia, manipulación, 

elaboración, o cualquier otra manifestación de la actividad, e igualmente, los que estén en 

posesión del Asegurado, a cualquier título. Salvo que expresamente se incluyan mediante 

garantía específica dentro del Apartado A. 

B.2) Las derivadas de perjuicios que no sean consecuencia directa de un previo daño corporal o 

material cubierto por la póliza y sufrido por el reclamante de dicho perjuicio. 

B.3) Las derivadas de daños y perjuicios causados por: 

1. Las actividades sujetas a la suscripción de un seguro obligatorio, independientemente de los 

límites de aseguramiento de éste. 

2. Actividades de investigación. 

3. Práctica de deportes manifiestamente peligrosos, como alpinismo, actividades subacuáticas, 

tiro y similares. 

4. La propiedad, uso y navegación de embarcaciones y aeronaves o aparatos destinados a la 

sustentación aérea. 
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5. La no observancia deliberada por parte del Asegurado y su personal directivo de 

disposiciones legales, reglamentarias y de técnica profesional. 

6. El transporte de mercancías peligrosas en vehículos propiedad del Asegurado. 

7. Hechos relacionados con la circulación de vehículos a motor que sean susceptibles de 

cobertura por el Seguro Obligatorio o Voluntario de Automóviles. 

B.4) Reclamaciones derivadas de la responsabilidad personal de los escolares o de los padres o 

representantes legales de aquéllos. 

B.5) Las debidas a daños sufridos por embarcaciones y aeronaves, sus pasajeros y las mercancías 

transportadas, así como las derivadas de paralización o alteración del tráfico aéreo, marítimo o 

ferroviario. 

 B.6) Las responsabilidades derivadas de contratos, pactos, acuerdos o estipulaciones 

convenidas entre el asegurado y sus clientes o terceros, que no serían exigibles legalmente de 

no existir aquellos. 

B.7) Las que atañan a multas y sanciones impuestas por los Tribunales u organismos de la 

Administración, incluidas aquellas impuestas al Tomador/Asegurado, como consecuencia de la 

violación de cualquier tipo de legislación fiscal y/o de una infracción relativa a una tasa, un 

tributo, o un impuesto. También se excluye cualquier indemnización superior a los daños reales 

impuesta con ánimo ejemplarizador. 

B.8) Las que se produzcan con ocasión o a consecuencia de: 

1. Actuaciones de la Defensa Nacional. 

2. Situaciones de carácter extraordinario, tales como: 

a) Las derivadas de guerra civil o internacional, invasión, actos del enemigo extranjero, 

conflictos armados nacionales o internacionales, haya o no mediado declaración 

oficial; actos realizados por tropas nacionales o extranjeras en tiempo de paz, sedición, 

evolución, poder militar o usurpado, terrorismo, así como cualquier acto de persona o 

personas que actúen en nombre de, o en conexión con, organizaciones cuyas 

actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento, con uso de la fuerza, de gobiernos 

'DE JURE' o 'DE FACTO', o para influenciarlos por medios terroristas o por la violencia. 

b) Catástrofes, inundaciones, terremotos o Calamidad nacionales. 

3. Incumplimiento de embargo de la Unión Europea o de la O.N.U. 

4. Confiscación, nacionalización, requisa, expropiación, destrucción de o daños a 

propiedades por o bajo las órdenes de cualquier gobierno o autoridad pública o local 

5. Radiaciones ionizantes o contaminación por radiación nuclear o de residuos radiactivos. 

6. Reclamaciones derivadas bifenilos policlorados (PCB) o de terfenilos policlorados (PCT), 

moho tóxico, esporas, hongos, MTBE (Éter butílico, terciario metílico), pintura de plomo, 

así como contaminantes orgánicos persistentes tales como Aldrina, Clordan, DDT, 

Dioxinas, Endrina, Furan, Heptacloro, Hexacloruro de benceno, Mirex y Toxafeno. 
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También, las derivadas de moho tóxico, esporas, hongos y las relacionadas con la silicosis 

y la legionela. 

7. Cualquier reclamación de daños causados, real o supuestamente originados por 

productos que puedan contener asbestos en cualquier forma o cantidad. 

B.9) Las derivadas de secuestro y rescate 

B.10) Las derivadas de cualquier reclamación relacionada con pornografía y acoso sexual. 

Tampoco quedará garantizada la responsabilidad civil de establecimientos o locales abiertos al 

público en los que, de forma declarada o no, se desarrolle habitualmente una actividad de 

prostitución, en cualquiera de sus variantes o formulas, o se concierte la misma, sean cuales 

sean el nombre comercial bajo el que operen y, en su caso, la naturaleza de la actividad principal 

que se ejerza en los mismos. 

B.11) Las derivadas de daños y perjuicios causados por: 

1. Infección o sospecha de infección de animales, causados por cualquier tipo de 

ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME y/o sus variantes (E.E.B.) 

2. Infección o sospecha de infección de personas por la ENFERMEDAD DE CREUTZFELD-

JACOBS o cualquier otra variante humana de la ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME. 

3. Contaminación o sospecha de contaminación de productos, equipos o instalaciones, 

por la ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME y/o sus variantes, incluyendo la ENFERMEDAD DE 

CREUTZFELD-JACOBS (variante humana). 

4. Organismos genéticamente modificados. 

B.12) Las derivadas de daños y perjuicios que tengan su origen en la prueba, modificación, 

adquisición, obtención, preparación, procesamiento, fabricación, manipulación, distribución, 

almacenamiento, aplicación o cualquier otro uso de material de cualquier clase que, entera o 

parcialmente, se origine en el cuerpo humano (por ejemplo, pero no limitado a tejidos, células, 

órganos, trasplantes, sangre, orina, excreciones y secreciones) y cualesquiera derivados o 

productos biosintéticos provenientes de tales materias o que sean consecuencia de la 

adquisición, transmisión o contagio del síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 

B.13) Las derivadas de la fabricación, manipulación, distribución, comercialización, venta, 

consumo, exposición accidental o continuada al tabaco o a cualquiera de sus productos 

derivadas. 

B.14) Las derivadas de daños ocasionados dolosa o voluntariamente. 

B.15) Las derivadas de establecimientos y sociedades domiciliadas fuera del territorio español y 

Andorra. 

B.16) Daños causados por alumnos con titulación de grado medio o superior en el ejercicio de 

su actividad profesional formativa en empresas, tanto la directa de los alumnos como la directa 

o subsidiaria de la entidad Asegurada.  

B.17) Las reclamaciones como consecuencia de la ineficacia, ineptitud o mala gestión en las 

actuaciones de los alumnos puestos por el Asegurado al servicio de empresas e instituciones con 
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las que el Asegurado tienen concertada la prestación y realización de prácticas formativas de los 

alumnos, en cuanto a errores y omisiones en el desempeño de las tareas que dichas empresas y 

entidades les encomienden. 

B.18) Las derivadas de responsabilidades o reclamaciones por obras de mantenimiento o 

reforma en las situaciones del Asegurado, siempre que dichos trabajos no tengan la 

consideración de obras menores, según la licencia municipal reglamentaria. 

B.19) Las derivadas de responsabilidades o reclamaciones por daños causados por edificaciones 

e instalaciones cuando estas se encuentren en estado ruinoso o de abandono. 

B.20) Las derivadas de daños materiales ocasionados a la propiedad del centro escolar por los 

alumnos que estuvieran bajo su custodia. 

B.21) Las dirigidas contra el personal titulado del Asegurado distinto del docente por daños 

causados en su actuación profesional. 

B.22) Las derivadas de daños y perjuicios causados por polución o contaminación de las aguas, 

el suelo o la atmósfera y las consecuencias derivadas de ello, así como los efectos de ruidos, 

ondas, radiaciones o campos electromagnéticos. 

B.23) Los daños causados a consecuencia de obras de ampliación o reforma u obra nueva a 

conducciones subterráneas, aéreas o edificaciones colindantes. 

B.24) Las derivadas de daños, sustracción o destrucción de bienes personales de terceros, 

guardados dentro del recinto del asegurado, así como cualquier daño sufrido por los bienes 

puestos a disposición de los alumnos durante las prácticas formativas. 

B.25) Daños a los vehículos en custodia, entendiéndose por tal, la derivada de daños, sustracción 

o destrucción de los vehículos propiedad de terceros, incluidos accesorios y cualquier objeto o 

mercancía depositado en los mismos, que se hallen en poder del Asegurado. 

B.26) Las derivadas de daños y perjuicios sufridos por los bienes de cualquier género que sean 

propiedad o estén en posesión de empleados en nómina del Asegurado y personas que, de 

hecho, o de derecho, dependan de él, mientras actúen en el ámbito de dicha dependencia. 

B.27) Las derivadas de daños y perjuicios causados por trabajos 'en caliente', tales como trabajos 

de esmerilado, corte con radial, soldadura blanda y dura, trabajos de descongelación con 

soplete, los pegados y recubrimientos con procedimientos de calor, soldadura de láminas de 

plástico y oxicorte. 

B.28) Las derivadas de cualquier reclamación por Responsabilidad Medioambiental basada en la 

Ley 26/2007 del 23 de octubre, de responsabilidad Medioambiental, y normativa de desarrollo, 

que fuera exigible por parte de la Administración Pública. 

B.29) Las derivadas de la propiedad y/o explotación de pozos de petróleo, sus instalaciones y/o 

equipos, así como las derivadas de actividades permanentes subcontratadas en dichas 

instalaciones y encargadas de una parte relevante del proceso industrial. 
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B.30) EVENTO CIBERNÉTICO 

Además de los riesgos NO asegurados de conformidad con las condiciones particulares y 

generales de la presente póliza, NO quedan garantizadas: 

- Aquellas reclamaciones derivadas del incumplimiento doloso del asegurado de las más 

elementales normas de diligencia ni del incumplimiento de obligaciones y requisitos legales o 

de requerimientos de autoridades locales. 

- Riesgos que deban cubrirse por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

- Perjuicios patrimoniales primarios entendidos como aquellos menoscabos o perjuicios 

patrimoniales no derivados de un Daño Personal, Material o Consecuencial de estos, que sufran 

Terceros como consecuencia de las Actividades del Tomador del Seguro / Asegurados. Esta 

exclusión aplica incluso en aquellos casos en que la póliza pudiera incluir la garantía de perjuicios 

patrimoniales puros, que en ningún caso alcanzará a los ocasionados por eventos cibernéticos. 

- Responsabilidad frente a terceros por vulneración de la normativa nacional e 

internacional en materia de protección de datos personales. 

- Impuestos, multas o penalizaciones, sanciones o recargos, así como daños punitivos y 

ejemplarizantes, cualquiera que sea su naturaleza, y en especial las derivadas de la normativa 

nacional e internacional en materia de protección de datos personales. 

- Perjuicios resultantes de la revelación de información confidencial, secretos 

empresariales, competencia desleal, publicidad engañosa, calumnia o injuria. 

- Reclamaciones basadas en la violación del Derecho de patentes, marcas, modelos y 

otros derechos de protección comercial, así como reclamaciones basadas en derechos que caen 

dentro del ámbito de la propiedad intelectual o industrial en general. 

- Por daños morales, entendidos como aquellos no generados por daños personales o 

materiales, y que no trasciendan en la esfera patrimonial del perjudicado, tales como los 

basados en reclamación por la lesión de derechos de la intimidad personal, familiar, la propia 

imagen u otros derechos de protección de las personas, así como aquellos daños morales que 

entrañen menosprecio. 

- Reclamaciones por discriminación, entendiéndose como tal una reclamación que 

alegue, derive de, se base o sea atribuida a prácticas de empleo indebidas, o a cualquier 

discriminación incluyendo la que se produzca por razón de raza, credo, religión, origen étnico, 

nacionalidad, edad, minusvalía, sexo u orientación sexual o embarazo. 

- Pago o reembolso de rescates en caso de secuestro (ciberextorsión - malware) de datos. 

- Pérdida de beneficio, paralización de actividad o cualquier denominación equivalente 

cuando dichos perjuicios NO traigan causa de un daño material amparado en póliza. Tampoco 

se extiende la cobertura de "evento cibernético" a la pérdida de beneficio por proveedores, 

imposibilidad de acceso y/o clientes; de estar contratadas. 

- NO tendrán la consideración de daño material ni por tanto cobertura: 

- La pérdida, daños, destrucción, distorsión, borrado, corrupción o alteración de DATOS 

por cualquier causa (incluyendo, pero no limitado a fallos de seguridad en la red y/o virus 

informático); considerando igualmente excluidos la pérdida de uso, la reducción de la 
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funcionalidad y/o los gastos asociados de cualquier naturaleza; y todo ello independientemente 

de que pudiera concurrir otra causa o evento al siniestro. 

- Pérdidas derivadas directa o indirectamente de pérdida, alteración, daños, reducción de 

la funcionalidad, disponibilidad u operatividad de sistemas informáticos, hardware, programas, 

software, repositorios de información, microchips, circuitos integrados o similares, correo 

electrónico o páginas web; salvo en aquellos casos en que las citadas pérdidas hayan sido 

causadas por incendio, rayo, explosión o acción del agua. 

- Ciberguerra, Ciberterrorismo, saqueos y actos gubernamentales. 

3. Valoración de dispositivos electrónicos que procesen datos. 

Prevaleciendo sobre cualquier indicación en contrario, para el caso en que la presente póliza 

asegurase los daños materiales sufridos por dispositivos electrónicos que contengan datos, la 

cuantificación del importe a indemnizar se realizará considerando el coste del dispositivo 

electrónico vacío, incluyendo los gastos derivados de copiar los DATOS desde una copia de 

seguridad o desde otros dispositivos originales de otra generación. 

NO se indemnizarán en ningún caso los costes de investigación ni de ingeniería ni los necesarios 

para volver a crear, recopilar o reunir estos DATOS. 

Cuando el dispositivo no pueda ser reparado, cambiado o restaurado, el valor a indemnizar será 

el coste del dispositivo electrónico vacío. De este modo, esta póliza no indemnizará importe 

alguno relacionado con el valor de los DATOS para el Asegurado ni para terceros aun cuando 

esos DATOS no puedan ser creados de nuevo, recuperados o reunidos. 

  4. Definiciones: 

Evento cibernético significa: 

- cualquier procesamiento no autorizado de datos por parte del asegurado. 

- cualquier incumplimiento de las leyes e infracción de las normas relacionadas con el 

mantenimiento o la protección de datos. 

- cualquier fallo de seguridad de la red en la esfera del asegurado. 

El término dato incluye, entre otros, datos personales, hechos, conceptos e información, 

software u otras instrucciones codificadas de manera formal y utilizable para comunicaciones, 

interpretación o procesamiento. 

Datos personales significan cualquier información relativa a una persona física identificada o 

identificable, entendiendo por persona identificable aquella que pudiera ser directa o 

indirectamente identificada, en particular por referencias a elementos identificables como son 

el nombre, su número de documento de identidad, dirección, identificadores online o 

referencias identificables uno o más factores específicos de tipo físico o fisiológicos, genéticos, 

mentales, económicos, culturales o sociales. 

Procesamiento significa cualquier operación o conjunto de operaciones que se realiza en datos 

o en conjuntos de datos, ya sea por medios automáticos o no, tales como recopilación, registro, 

organización, estructuración, almacenamiento, adaptación o alteración, recuperación, consulta, 

uso, divulgación por transmisión, difusión o puesta a disposición, alineación o combinación, 

restricción, borrado o destrucción. 
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Daño a los datos significa cualquier pérdida, destrucción o corrupción de datos. Cualquier daño 

a los datos de un tercero por parte del asegurado NO será considerado como evento cibernético 

si no se deriva de un fallo de seguridad de la red. 

Esfera del asegurado se refiere a cualquier sistema o dispositivo arrendado, poseído, operado o 

perdido por el asegurado, o que esté disponible o accesible para el asegurado, para el 

procesamiento de datos. 

Fallo de seguridad de red significa cualquier fallo no físico y tecnológico de la seguridad del 

sistema informático u otras medidas de seguridad tecnológica que conducen a acceso no 

autorizado y / o robo de datos, pérdida de control operativo de datos, transmisión de virus o 

código malicioso y / o denegación de servicio. 

Virus informático significa un conjunto de instrucciones contaminantes, dañinas o similares, o 

de códigos no autorizados, incluyendo un conjunto de instrucciones o códigos, programables u 

otros, introducidos maliciosamente y no autorizados, que se autopropaguen a través de 

sistemas computacionales o redes de cualquier naturaleza; entre los que se incluye cualquier 

"malware" como “caballos de Troya", "gusanos", "bomba de tiempo o lógicas", "secuestro o 

ransomware" o similares. 

El acto de terrorismo (como se define en este Contrato o, si no se define en este Contrato, como 

se rige por las leyes y regulaciones aplicables) independientemente de cualquier otra causa o 

evento que contribuya simultáneamente o en cualquier otra secuencia a la pérdida o daño, 

también incluirá el ciberterrorismo, es decir, el uso de redes o sistemas informáticos con fines 

terroristas, como pudiera ser cualquier ataque o actividad disruptiva premeditada política, 

religiosa o ideológicamente (u objetivo similar), o la amenaza del mismo, por parte de un grupo 

o individuo contra el sistema informático o la red de cualquier naturaleza o para intimidar a 

cualquier persona en cumplimiento de tales objetivos. 

Se trata de ataques implementados con el objetivo de provocar la interrupción o degradación 

de la prestación de un servicio, provocando daños relevantes en la continuidad del servicio de 

una institución, daños materiales o daños reputacionales relevantes cometidos con propósitos 

ideológicos, políticos o religiosos. 

Tendrá también la consideración los delitos informáticos previstos en los art. 197 bis y ter y 264 

a 264 quater de la Ley Orgánica 10/1995 de Código Penal, o norma que los modifique o sustituya, 

cuando dichos delitos se cometan con las finalidades previstas en el artículo 573.1 del mismo 

texto. Estas finalidades son: 

- Subvertir el orden constitucional, o suprimir o desestabilizar gravemente el 

funcionamiento de las instituciones políticas o de las estructuras económicas o sociales del 

Estado, u obligar a los poderes públicos a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo. 

- Alterar gravemente la paz pública. 

- Desestabilizar gravemente el funcionamiento de una organización internacional. 

- Provocar un estado de terror en la población o en una parte de ella. 

Por ciberguerra, se entenderá el uso de redes o sistemas informáticos con fines bélicos 

entendidos como cualquier acción hostil o bélica en tiempos de paz, guerra civil o guerra. 

Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, operaciones hostiles (con o sin declaración de 

guerra e incluyendo daños y amenazas de ciberextorsión y/o ciberataque), guerra civil, rebelión, 
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revolución, insurrección, disturbios o agitación social que asumieran la proporción o resultaran 

en levantamiento popular, poder militar o golpe de estado o ley marcial; 

Por actos gubernamentales: la expropiación, nacionalización, confiscación, requisa, embargo o 

cualquier otro acto de una autoridad pública local, gubernamental o de facto, acometidos por 

orden de dichas autoridades. 


